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INFORME FINAL DE ACTIVIDADES No. ULTIMO PAGO 
 

PERÍODO: ULTIMO PAGO 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA 
 

397 de 26 de marzo de 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA GLORIA DIAZ GUTIERREZ 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

 
CC. 32.698.560 de Barranquilla 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 meses  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
 
$45.120.000 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO $5.640.000 

No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

2525 

FECHA ACTA DE INICIO 
 
27 de marzo de 2025 

PRÓRROGA1 1 mes y 4 días  

ADICIÓN  $ 6.392.000 

SUSPENSIÓN  N/A 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS Y 

SUSPENSIONES) 
31 de diciembre de 2025 

OBJETO DEL CONTRATO 

 LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES AL ÁREA DE 
GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL, EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS RELACIONADOS CON REACTIVACIÓN ECONÓMICA, 
TURISMO Y PATRIMONIO DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVA 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

1. Gestionar la implementación de estrategias y 
acciones para la gestión de la reactivación 
económica, emprendimiento y turismo en la 
localidad de acuerdo con lo establecido en las 
políticas distritales 

 

 Reunión equipo de 
trabajo con líder del área 
de turismo 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
 
Anexo 1ª  
Carpeta Evidencias 
 

2. Socializar las convocatorias vigentes de 
diversas entidades distritales o empresas 
privadas que desarrollen algún tipo de 
propuesta turística, sirviendo como 
intermediario y facilitando las rutas para que la 
ciudadanía de la localidad de Engativá las 
conozca y pueda acceder a sus beneficios 

 Se realizó reunión con 
IDT, para oficializar 
lanzamiento de video 
promocional de los 
Humedales Santa María 
del Lago y Jaboque 
 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
 
Anexo 2ª  
Carpeta Evidencias 
 

3. Adelantar la implementación de acciones y 
estrategias con la ciudadanía y entidades 
públicas y privadas para el fortalecimiento de 
los procesos turísticos en la localidad, mediante 
un plan de trabajo que involucre acciones y 
estrategias de publicidad y mercadeo 

 

 Reunión con IDT, para 
sacar listado de las 18 
microempresas que 
participaron en los 
diferentes cursos 
dictados por el IDT 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
 
Anexo 3ª  
Carpeta Evidencias 
 

4. Brindar acompañamiento a los Operadores 
Turísticos de la Localidad de Engativá en la 
coordinación y ejecución de acciones necesarias 
para la reactivación y promoción turística en 
articulación con las entidades de orden 
Nacional y Local y como respuesta a la 
implementación de política de Turismo Social y 
Plan de Desarrollo Distrital y Local. 

 Reunión con la 
Fundación CEDDID, 
para coordinar 
capacitaciones el 
próximo año 2026 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
Anexo 4ª  
 
Carpeta Evidencias 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE 
SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PAGO DE 

ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PENSIÓN 

7. Asistir, preparar y/o organizar las reuniones, 
visitas en el territorio que le sean requeridas. 

 

 Reunión con IDT para 
revisar todas las metas 
de Gobierno 
 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
Anexo 7ª  
 
Carpeta Evidencias 
 

10. Asistir a todas capacitaciones a las que sea 
citado por la Alcaldía Local de Engativá y la 
Secretaria Distrital de Gobierno. 

 Participe en taller virtual 
de fortalecimiento para 
Tur operadores, citado 
por ACTOB 

 Charla turística en 
Humedal Santa María 
del Lago 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
Anexo 10 
 
Carpeta Evidencias 
 

11. Responder en los términos otorgados por la 
normativa vigente, todas las peticiones y 
solicitudes ciudadanas que hayan sido asignadas 
y/o ubicadas en el Sistema de Gestión 
Documental - Orfeo. 

 Para este periodo de 
ejecución no se 
recibieron peticiones, 
quenas, reclamos en el 
sistema Orfeo 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
Anexo 11ª  
 
Carpeta Evidencias 
 

 
12.  Las demás que demande la Administración 
Local a través de su supervisor, que 
correspondan a la naturaleza del contrato y que 
sean necesarias para la consecución del fin del 
objeto contractual. 
 

 Realización de los anexos 
técnicos encaminados al área de 
turismo 

Acta Evidencia fotográfica 

OBLIGACION -.  
Anexo 12ª  
 
Carpeta Evidencias 
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SANITAS EPS  POSITIVA 
 

DEVOLUCION DE SALDOS 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, declarando que seré 
responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

CONTRATISTA 

 
Firma: 
Nombre: Gloria Díaz Gutiérrez  
Cédula: 32.698.560 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista manifiesto 
que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones es establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: Víctor Hugo Huertas Prada  
Cargo: Alcalde Local De Engativá 
 
 
Firma:  

APOYO A LA SUPERVISIÓN  

Nombre: Cristian Pérez Lesmes  
Cargo: Apoyo a la supervisión CPS 128 de 
2025 
Firma:  

*Nota: La columna de productos se diligenciará únicamente para contratos en los aplique la forma de pago contra producto, en los demás casos se eliminará esta columna, o según directriz del supervisor.  
En lo que respecta a personas naturales, el supervisor del contrato definirá si es o no obligatoria la entrega del informe final de actividades para efectos del último pago. 

*Este documento es controlado, por lo cual no se permiten modificaciones. Exclusión: el único cambio que se le puede realizar al formato es la eliminación de la columna productos. 


